
Francisco Román Castro (Sevilla, 1967), sacerdote, es también licenciado en 
Derecho por la Universidad de Sevilla y Doctor en Derecho Canónico por la 
Pontificia Universidad Gregoriana de Roma.  

Tras su ordenación sacerdotal, en 1996, fue párroco de Santa María Magdalena, 
de Villamanrique de la Condesa, trasladándose a Roma en 1998 para realizar 
sus estudios de doctorado. A su regreso en 2004 fue Vicario Parroquial de 
Santa María Magdalena, de Arahal, y Vicecanciller del Arzobispado de Sevilla, 
así como formador del Seminario Metropolitano. Durante el curso 2009-2010 
ejerció como Director Espiritual de la Hdad. de los Estudiantes, de Sevilla, y 
Delegado Diocesano de Pastoral Universitaria y Director del Servicio de 
Asistencia Religiosa de la Universidad de Sevilla (SARUS), al que ya estuvo 
vinculado como Adjunto a la Dirección durante su etapa de diácono. 

Desde 2005 desempeñó diversos cargos en la Curia Diocesana, entre los que 
destacan los de Director del Departamento de Asuntos Jurídicos, Delegado 
Episcopal para los Asuntos Jurídicos Sacramentales y, finalmente, Secretario 
General y Canciller de la Archidiócesis. 

Profesor estable de la Facultad de Teología San Isidoro de Sevilla, dirige su 
Cátedra de Derecho Canónico y Eclesiástico. Además de con la publicación de 
su tesis doctoral, “Incidencia del estado autonómico en las relaciones Iglesia-
Estado”, cuenta con varios artículos sobre Derecho Eclesiástico del Estado en 
revistas especializadas, así como ha realizado diversas intervenciones en 
actividades de formación y promoción del diálogo fe-cultura dirigidas a la 
comunidad universitaria. 

Actualmente ejerce también como canónigo doctoral de la Catedral de Sevilla, 
miembro del Colegio de Consultores de la Archidiócesis y de la Comisión 
Permanente del Consejo del Presbiterio, Juez del Tribunal Eclesiástico de Sevilla 
y consiliario de los Equipos de Ntra. Señora. 

Desde el día 8 de septiembre de 2013, día en que tomó posesión, ejerce su 
ministerio sacerdotal como párroco de la Real Parroquia de Santa María 
Magdalena, de Sevilla, y director espiritual de sus hermandades. 

 


